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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 15717/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXX XXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Teoloyucan, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
El trece de octubre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00299/TEOLOYU/IP/2022, por medio del cual solicitó lo siguiente:

“El número total de expedientes de subdivisiónes autorizadas por el gobierno municipal desde el primero de enero hasta la fecha de recepción de la presente solicitud. 2.el fundamento legal para autorizarlas y porque se engaño a l gobierno estatal para hacerlas” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Solicitud de aclaración
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO el catorce de octubre de dos mil veintidós requirió del particular aclaraciones respecto a las solicitudes de mérito, las cuales versan en lo siguiente: 

“Folio de la solicitud: 00299/TEOLOYU/IP/2022
Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Se adjunta oficio de requerimiento de aclaración.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
Lic. Karen Martinez Peregrino” (Sic).

También fue acompañada a la solicitud de aclaración el archivo electrónico denominado: “SOLICITUD DE ACLARACIÓN Sol.299.pdf”, el cual contiene lo siguiente:
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Posteriormente el mismo catorce de octubre de dos mil veintidós, la solicitud de aclaración fue atendida por EL RECURRENTE en la que manifestó lo siguiente: 
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III. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
El veinte de octubre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turno mediante requerimiento al servidor público habilitado que estimó competente para dar atención a la solicitud de acceso a la información de mérito, acto que consta en los siguientes términos:
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IV. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el veinte de octubre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“…
Folio de la solicitud: 00299/TEOLOYU/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta integradora
ATENTAMENTE
Lic. Karen Martinez Peregrino” (Sic).

De igual forma, fueron anexados a la respuesta dos archivos digitales, los cuales constan en los siguientes términos: 
1. “Respuesta integradora 299 Oficio 895.pdf”: archivo que contiene un oficio con número UT/KMP/895/2022, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO por medio del cual, hizo del conocimiento al particular las manifestaciones vertidas en respuesta por el servidor público habilitado de la Dirección de Desarrollo Urbano.
2. “OFICIO DU-DG-538-2022.pdf”: archivo que contiene un oficio con número DU/DG/538/2022, suscrito por el Director de Desarrollo Urbano, por medio del cual manifestó lo siguiente: 
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V. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el veinte de octubre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 15717/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“La respuesta del sujeto obligado..” (sic).

Así como Razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“No me específico cuántos expedientes de subdivicion han autorizado.” (Sic).

VI. Del turno del Recurso Revisión.
El veinte de octubre de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
Conforme a las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, remitiendo dos archivos electrónicos por medio de los cuales señaló lo siguiente:

“Informe Justificado RR 15717 sol.299.pdf”: archivo constante de dos fojas útiles, el cual contiene un oficio con número UT/KMP/939/2022, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido por medio del cual hace del conocimiento de nueva cuenta, las manifestaciones vertidas por el servidor público habilitado, el cual ratificó su respuesta primigenia, argumentando que los trámites que desprenden una subdivisión, son facultades inherentes al Gobierno del Estado de México, en su Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra.

“OFICIO DU-DG-559-2022.pdf”: archivo constante de una foja útil, mismo que contiene un oficio con número DU/DG/559/2022, signado por el Director de Desarrollo Urbano, por medio del cual ratificó su respuesta primigenia, argumentando que los trámites que desprenden una subdivisión, son facultades inherentes al Gobierno del Estado de México, en su Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra.   

c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión:
El catorce de diciembre de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Órgano Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

c) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el veinte de octubre de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintiuno de octubre al once de noviembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de octubre, así como el cinco y seis de noviembre, todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el dos de noviembre de dos mil veintidós, por corresponder a una día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado, el mismo día en que se le notificó las respuesta impugnada, es decir, el veinte de octubre de dos mil veintidós; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que si bien el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el recurso de revisión se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta; esto es, no implica que de presentarse el recurso de revisión el mismo día de su notificación, deba considerarse como extemporáneo.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que, si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Primero, EL RECURRENTE al momento de presentar la solicitud de acceso a la información de mérito, eligió como modalidad de entrega vía SAIMEX, requiriendo de manera específica, el número total de expedientes de subdivisiones autorizadas por el gobierno municipal desde el primero de enero al trece de octubre de dos mil veintidós; por otro lado también requirió el fundamento legal para autorizarlas y, por último requirió un pronunciamiento señalando: “porque se engañó al gobierno estatal para hacerlas”.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta primigenia, refirió tácitamente a través del servidor público habilitado de la Dirección de Desarrollo Urbano, que la información peticionada son facultades inherentes a Gobierno del Estado de México a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra.
Como consecuencia, dicha manifestación generó la inconformidad del RECURRENTE argumentando a través de sus Razones o Motivos de Inconformidad que, EL SUJETO OBLIGADO no había especificado cuántos expedientes de subdivisión han autorizado.
Por lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO tuvo a bien, dentro del plazo establecido para remitir su Informe Justificado, ratificar la respuesta primigenia
Por lo que, de primer momento cabe referir las atribuciones conferidas en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Teoloyucan, respecto de la Dirección de Desarrollo Urbano, siendo las siguientes:
“TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO.
DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL, DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y EL DESARROLLO
URBANO.
CAPÍTULO ÚNICO.
ARTÍCULO 114. La Dirección de Desarrollo Urbano contará con las atribuciones contenidas en el Código Administrativo del Estado de México, respecto a los Libros Quinto y Décimo Octavo, sus reglamentos; y demás disposiciones jurídicas aplicables y vigentes. Sus acciones son encaminadas a coordinar en los términos señalados en las leyes federales, estatales relativas, las bases para planear, programar, ejecutar, supervisar, controlar y evaluar las actividades relativas al desarrollo urbano, a los asentamientos humanos y su ordenamiento territorial; así como promover, vigilar y administrar los factores que propicien la armonía y equilibrio de las colonias y de sus habitantes, cuidando aspectos de urbanización, equipamiento, monumentos, zonas arqueológicas, artísticas e históricas, servicios públicos, tenencia de la tierra, reglamentación del uso de suelo y asentamientos humanos irregulares.
Además, procurara el derecho humano del que goza toda persona, sin importar su residencia, condición o medio de transporte que utiliza, para realizar los desplazamientos efectivos dentro del Territorio Municipal, así como, el debido uso de las vías y áreas públicas.

ARTÍCULO 115. No se autorizará licencia o permiso de construcción en áreas propiedad del municipio, de uso común, ni de dominio colectivo o áreas verdes, ni en los inmuebles declarados monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, así como aquéllas que establece el plan municipal de desarrollo urbano de Teoloyucan.

ARTÍCULO 116. En el territorio Municipal de Teoloyucan quedan excluidas del desarrollo urbano, las áreas consideradas en el plan de Desarrollo Urbano como no urbanizables, así como aquellas áreas urbanizables no programadas, hasta que sea aprobado, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, quedando estrictamente prohibida la formación de nuevos asentamientos humanos en esas áreas.

ARTÍCULO 117. Queda estrictamente prohibida la ocupación o invasión con construcciones de cualquier tipo, sin previa autorización y expresa de la autoridad competente, sobre áreas de derecho de vía, de ductos petroquímicos, vías férreas, ríos, arroyos, canales, acueductos redes primarias de agua potable, drenaje y alcantarillado, líneas eléctricas, carreteras, avenidas, calles, guarniciones, banquetas y en general cualquier elemento que forme parte de la vía pública.

El particular o dependencia diferente a la Administración Pública Municipal, que ejecute trabajos en las vías públicas, previa autorización de la Dirección de Desarrollo Urbano, estará obligado a colocar y mantener por su cuenta y durante la duración de la obra, la señalización de peligro; tomar medidas de seguridad adecuadas a la naturaleza de los trabajos; dejar reparadas dichas vías en las mismas condiciones en que se encuentre el área circundante, retirando, de inmediato y en la medida que se vayan terminando los trabajos, las señalizaciones, materiales y desechos. Serán solidariamente responsables de los daños producidos en accidentes por incumplimiento de lo dispuesto en este párrafo, quienes encarguen la ejecución de la obra y los que la ejecuten.

ARTÍCULO 118. Cuando se suspendan las actividades en materia de desarrollo urbano y asentamientos humanos mediante la colocación de sellos, quedará prohibido continuar con dichas actividades y en caso contrario, se denunciará ante la autoridad competente.

Del precepto legal en cita, podemos advertir que dentro del Bando Municipal del Ayuntamiento de Teoloyucan no se encuentra contemplado que tengan autoridad para realizar trámites que desprendan una subdivisión.
Dicho lo anterior, cabe traer a contexto la naturaleza de la información peticionada, por lo que previo a delimitar la esfera de competencia respecto a la “subdivisión”, cabe señalar primeramente, el significado de una “subdivisión”, misma que se encuentra inscrita en la página electrónica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra[footnoteRef:1], la cual refiere:  [1:  http://seduo.edomex.gob.mx/subdivision_de_predios
] 

“La subdivisión de un predio requiere de la previa autorización de la Secretaría.

Esta autorización consiste en el acto por el que se fracciona un predio en lotes, con el fin de que estos constituyan unidades de propiedad independientes.

Para que proceda autorizar una subdivisión, los lotes resultantes deberán tener frente a vía pública existente que cuente con los servicios públicos municipales de suministro de agua potable y drenaje, sea que los preste la autoridad municipal o los organismos competentes.

La dimensión mínima de los lotes resultantes de una subdivisión, será la que determine el plan municipal de desarrollo urbano respectivo. Cuando no exista plan o habiéndolo este no lo determine la normatividad aplicable, la Secretaría en coordinación con el municipio respectivo, la establecerá.

En caso de que la vía pública no cuente con estos servicios, el interesado estará obligado a realizar las obras necesarias para la prestación de dichos servicios, conviniendo con el municipio la dotación de los mismos.
El convenio que celebren el municipio y el interesado, deberá dejar constancia de los antecedentes del caso, de las fianzas o hipotecas que se otorguen para garantizar su realización, de los compromisos que se asumen, así como de los plazos para la ejecución de las obras que correspondan.
Una vez expuesto lo anterior, debemos señalar, a que Sujeto Obligado le compete la generación de la información respecto a la subdivisión de predios dentro de un territorio municipal. En contexto, el Código Financiero del Estado de México contempla para la subdivisión de predios lo siguiente: 
Sección Quinta
De los Derechos por Servicios Prestados por la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra
Artículo 81.- Por los servicios prestados por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra se pagarán los siguientes derechos:
I. Por la supervisión de las obras de urbanización, infraestructura y equipamiento de conjuntos urbanos, lotificaciones para condominio y, en su caso, de subdivisiones que adicionalmente impliquen la autorización de treinta o más viviendas o en usos diferentes al habitacional con un coeficiente de utilización del suelo de más de 3,000 metros cuadrados de superficie, se pagarán derechos equivalentes al 2% sobre el monto total del presupuesto aprobado, a costo directo de las obras respectivas.
En el caso de que se conceda prórroga para concluir las obras de urbanización del conjunto urbano y subdivisión o lotificación en condominio, que no se hayan ejecutado dentro del plazo fijado en la autorización correspondiente, se pagará el 2% sobre el importe del presupuesto aprobado a costo directo y actualizado de las obras por ejecutar en el período de vigencia de la prórroga concedida.
Tratándose de conjuntos urbanos y lotificaciones en condominio habitacionales de interés social, popular y social progresivo, los derechos a que se refiere esta fracción se causarán a una tasa del 1%.

Dicho lo anterior, nos remontamos a lo enmarcado por el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México, así como en el Manual General de Organización de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, los cuales señalan:
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA
DE DESARROLLO URBANO Y OBRA

CAPÍTULO II
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA
XX. Coordinar conforme a las disposiciones jurídicas aplicables la autorización de conjuntos urbanos habitacionales, industriales o agroindustriales, de abasto, comercio y servicios, científicos, tecnológicos y mixtos, su modificación, subrogación, cambio de tipo, revocación o extinción por renuncia, así como la autorización de condominios, subdivisiones, fusiones, relotificación de predios y demás establecidas en los ordenamientos jurídicos aplicables;
…
CAPÍTULO III
DE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA
Sección Primera
De las atribuciones de la persona titular de la Subsecretaría
XX. Conocer de los procedimientos de rescisión de contratos por causas imputables a los contratistas, y de las terminaciones anticipadas de contratos, para el desarrollo de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, infraestructura eléctrica y alumbrado público, así como de procedimientos administrativos de inconformidad derivados de incumplimientos a las autorizaciones de conjuntos urbanos, condominios, fusiones y subdivisiones, según corresponda en el ámbito de su competencia;
…
Sección Segunda
De la Dirección General de Operación y Control Urbano
…
II. Autorizar el inicio de ejecución de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano, la enajenación de lotes y la promoción del desarrollo, fideicomitir, gravar o afectar lotes, prórroga para ejecución de obras, proyectos arquitectónicos de las obras de equipamiento urbano, relotificaciones, la sustitución, liberación o extinción de garantías, localización de áreas de donación, sustitución de áreas de donación de terreno destinadas a equipamiento urbano a favor del Estado, obras de equipamiento urbano y su ubicación fuera respecto de los conjuntos urbanos, condominios y subdivisiones autorizados, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
…
IV. Autorizar fusiones, subdivisiones y relotificaciones de predios, así como su modificación, subrogación del titular, revocación, extinción por renuncia de su titular, subrogación de derechos y obligaciones, causahabiencia, o cualquier otro que sea necesario expedir en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
…
X. Verificar el cumplimiento de las obligaciones que establecen los acuerdos de autorización de conjuntos urbanos, condominios, fusiones, subdivisiones, así como las señaladas en las demás autorizaciones que se otorguen durante la ejecución de los desarrollos autorizados y, en su caso, imponer las medidas de seguridad y/o las sanciones que prevén las disposiciones jurídicas en la materia;
…
XIV. Determinar, previa opinión favorable de la persona titular de la Dirección de Desarrollo Urbano municipal o su equivalente, la ubicación de las áreas de donación municipal que se localicen fuera de los conjuntos urbanos, condominios y subdivisiones, y en su caso, autorizar su sustitución a través de la aportación en numerario al Fideicomiso de Reserva Territorial para el Desarrollo de Equipamiento Urbano Regional o de la ejecución de obra pública;
…
XXI. Supervisar, con las autoridades estatales y municipales competentes, la ejecución de las obras de urbanización y equipamiento urbano, así como el cumplimiento de las obras de infraestructura, derivadas de las autorizaciones de conjuntos urbanos, condominios y subdivisiones;
…
XXII. Coordinar con los municipios y las autoridades estatales que correspondan la entrega y recepción de las obras de infraestructura, urbanización y equipamiento urbano que establezcan los acuerdos de autorización de los conjuntos urbanos, condominios y subdivisiones de predios autorizados;
XXIII. Coordinar con los municipios y las autoridades estatales que correspondan la entrega, recepción y transmisión de la propiedad de las áreas de donación municipal o estatal, según corresponda, que establezcan los acuerdos de autorización de conjuntos urbanos, condominios y subdivisiones;
…
XXIV. Solicitar y entregar la información y documentación que se requiera a la autoridad correspondiente de la Secretaría de Finanzas, para que se lleve a cabo la reclamación o el requerimiento de pago de las pólizas de fianzas que garanticen, a favor del Gobierno del Estado de México, la construcción de las obras de urbanización, equipamiento urbano y, en su caso, de infraestructura primaria, derivado del incumplimiento de las obligaciones establecidas en los acuerdos de autorización de conjuntos urbanos, condominios y subdivisiones de predios;
…
XXVI. Determinar el incumplimiento de las obligaciones previstas en los acuerdos de autorización de conjuntos urbanos, condominios y subdivisiones, en materia de áreas de donación y ejecución de las obras de infraestructura, urbanización y equipamiento urbano;


MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y
METROPOLITANO

I. ATRIBUCIONES
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DE MÉXICO
CAPÍTULO TERCERO
DE LA COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO
Artículo 31.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano es la dependencia encargada del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de regular el desarrollo urbano de los centros de población y la vivienda, así como promover, coordinar y evaluar, en el ámbito del territorio estatal, las acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las zonas metropolitanas.

A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
…
XIII. Otorgar autorizaciones para subdivisiones, fusiones y relotificaciones de predios y conjuntos urbanos, en los términos previstos por la legislación aplicable y su reglamentación;

224002100 SUBDIRECCIÓN JURÍDICA DE PLANEACIÓN Y CONTROL URBANO
OBJETIVO:
Otorgar el apoyo jurídico que requieran las Direcciones Generales de Planeación Urbana, Control Urbano y Desarrollo Metropolitano, en el ejercicio de sus atribuciones, a fin de sustentar la legalidad y defensa de los actos que emitan, de conformidad con las disposiciones legales que rigen su actuación y funcionamiento.
…
Atender consultas jurídicas sobre la formalización de la entrega-recepción de áreas de donación y obras de urbanización y equipamiento de fraccionamientos, conjuntos urbanos y metropolitanos, subdivisiones y lotificaciones en condominio.
…
Asesorar jurídicamente a la Dirección General de Operación Urbana y a sus unidades administrativas, en la emisión de constancias de viabilidad, acuerdos de autorización de conjuntos urbanos, subdivisiones, condominios, relotificaciones, subrogaciones de derechos y obligaciones, cambio de tipo, revocación, extinción por renuncia, inicio de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano, prórrogas, promoción y publicidad, enajenación o gravamen de lotes, liberación y sustitución de garantías, dictámenes de impacto regional, licencias de uso de suelo, cédulas informativas de zonificación, cambios de uso de suelo, cambio de densidad o intensidad de su aprovechamiento o de la altura máxima permitida, así como los demás trámites subsecuentes de los mismos, a efecto de sustentar su legalidad.

224020500 SUBDIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN
OBJETIVO:
Proponer los criterios para la atención, simplificación y agilización de los trámites de autorización de vías públicas y subdivisión de áreas remanentes, fusiones, subdivisiones y relotificaciones, para los programas relativos a la regularización de la tenencia de la tierra y coordinar las actividades de atención intra e interinstitucionales de los mismos, así como proporcionar orientación a los grupos sociales en lo referente a las gestiones que deben realizar ante las instancias correspondientes.
Por lo que, del precepto legal en cita, este Órgano Garante concluye que efectivamente EL SUJETO OBLIGADO no es el competente para generar la información, toda vez que, si bien es cierto pudiera conocer sobre la información peticionada, la solicitud fue clara, y lo que pretende conocer EL RECURRENTE son todas aquellas autorizaciones derivadas de subdivisiones que haya realizado el Ayuntamiento de Teoloyucan, por lo que, del análisis contemplado en el presente estudio se advierte que al no generar la información el SUJETO OBLIGADO es incompetente para hacer del conocimiento al particular sobre el número total de expedientes de subdivisiones autorizadas por el gobierno municipal del 01 de enero al 10 de 13 de octubre de 2022, puesto que, se insiste, al ser otro Sujeto Obligado el competente para generar y en su caso “autorizar” las subdivisiones territoriales, el ente recurrido es incompetente para entregar dicha información.
Ahora bien, punto esencial que habrá de hacerse del conocimiento al particular, es, que dentro de las funciones establecidas por la legislación en materia de Catastro Municipal se advierte que al Ayuntamiento le corresponde la actualización del padrón catastral derivada de subdivisiones, más no así la generación y/o en su caso, aprobación de subdivisiones, lo anterior con fundamento en las Políticas Generales contempladas en el Manual Catastral del Estado de México, las cuales refieren lo siguiente: 
ACGC014. Los servicios catastrales que presta el ayuntamiento son:
…
Actualización del padrón catastral derivada de subdivisión, fusión, lotificación, relotificación, conjuntos urbanos, afectaciones y modificación de linderos, previa autorización emitida por la autoridad competente.
…
Por lo que, al tenor del presente estudio se le da la razón al SUJETO OBLIGADO pues él no es el generados de la información peticionada.
Conforme a lo anterior, se vislumbrar que EL SUJETO OBLIGADO es incompetente para conocer de la información peticionada por el particular, pues el encargado de aprobar en su caso las subdivisiones territoriales es la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México.

En ese tenor, se resalta que la respuesta consistente en la incompetencia del SUJETO OBLIGADO, fue notificada al particular fuera de los tres días hábiles siguientes a la fecha de ingreso de la solicitud de información, aún y cuando orientó al particular para señalar que respecto de su petición podría ser la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra la que generaba la información peticionada, dicha orientación no cumplió con lo establecido en el artículo 167, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Entidad que ordena:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
…”
(Énfasis añadido)

No obstante; EL SUJETO OBLIGADO no emitió un pronunciamiento al respecto dentro del plazo previamente señalado, que indica que cuando EL SUJETO OBLIGADO sea incompetente para dar contestación a la solicitud de información deberá notificar al particular dentro del plazo de TRES DÍAS HABILES posteriores a la recepción de la solicitud y de ser el caso orientarlo con el Sujeto Obligado competente, situación que si aconteció pues refirió el Director de Desarrollo Urbano del SUJERTO OBLIGADO que el competente sería la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México, tal y como ya fue previamente analizado; por ello, dicha incompetencia tiene que ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de la materia, que literalmente señala:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
I. …
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”

[bookmark: _Hlk94701135]En efecto, si EL SUJETO OBLIGADO no tiene competencia para generar la información en estudio, lo correcto es que dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del precepto legal referido, razón por la cual se considera viable ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar a través de su Comité de Transparencia, el Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por el Director de Desarrollo Urbano y Obra en apoyo del Titular de la Unidad de Transparencia, respecto a la información peticionada por el particular. 

Como sustento de lo anterior, sirve de apoyo el Criterio 20/2020, Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así mismo, el Criterio Reiterado 01/2019, Segunda Época, emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”

“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”
Por último, cabe hacer un pronunciamiento respecto a la segunda y tercera parte de la solicitud, toda vez que EL RECURRENTE también solicitó:
“…el fundamento legal para autorizarlas y porque se engañó a l gobierno estatal para hacerlas” (Sic). 
Sin embargo, este Órgano Garante deja sin efectos esta parte de la solicitud, ello en virtud de que, tal y como ya fue estudiado, EL SUJETO OBLIGADO al que se le dirigió la solicitud carece de atribuciones para atender toda la solicitud que dio trámite al presente Recurso de Revisión.
Por último, no se omite comentar que derivado a que como se ha señalado en párrafos anteriores y  mediante el estudio realizado en la presente resolución, el Sujeto Obligado que pudiera conocer, generar y/o administrar información relacionada con la solicitud que dio trámite al presente Recurso de Revisión, de manera enunciativa podría ser la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México; en ese sentido, es preciso hacer del conocimiento al RECURRENTE que se dejan a salvo sus derechos a afecto de que realice una nueva solicitud de acceso a la información para que derivado del presente análisis, pueda dirigir su solicitud al Sujeto Obligado competente.
[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las Razones o Motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información que dio origen al Recurso de Revisión 15717/INFOEM/IP/RR/2022 y se ORDENA que en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución proporcione al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:


“El acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por EL SUJETO OBLIGADO.”


TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk94784009]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA	



















Página 1 de 33
Página 33 de 33
image3.png
Tumos Respuestas

Foliocel Turno Feoha  SPH  Teto AwchiosAdunos  Edo  Fechs Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
‘OFICIO DU-DG 536-
wmEoLonmBmne  awnoam AP O P ARC
rcisgatims U= Respuesta integradora © Fendente de Respussta
299 Oficio 895, pd

ACAclaracién ARG Respuesta Aclaracién por ¢l Ciudadano P - Prérroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada




image4.png
Por este medio me permito enviarie un cordial saludo, asimismo en atencién a su oficio
nimero UT/KMP/892/2022, en el que se informa a esta Direccién de Desarrollo urbano que
se registrd una solicitud de informacion en el sistema SAIMEX bajo el folio
00299/TEOLOYU/IP/2022, mediante la cusl se solicita la siguiente informacion:

“El numero total de expedientes de subdivisiones autorizadas por el gobierno municipal
desde el primero de enero hasta la fecha de recepcidn de la presente solicitud. 2. EI
fundamento legal para autorizorlas v por qué se engaiio ol gobierno estatol para
hacerlos...”. (sic)

Por lo anterior me permito hacer de su conocimiento que los tramites que desprenden una
Subdivision, son facultades inherentes al Goblerno del Estado de México, en su Secretaria
de Desarrollo Urbano y Obra, cuyas facultades se encuentran establecidas en los articulos
5.9 fraccién IV, y articulo 5.40 del Cédigo Administrativo del Estado de México, en su libro
v.

Por lo anterior hago de su conocimiento que los yamites que ul‘r e la Direccién de

Sin otro particular, quedo de usted.
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[En atencién a su solicitud de acceso de informacién, que ingreso el trece de octubre de dos mil
veintidos, a través del portal SAIMEX y que se registrd con el numero de folio
00299/ TEOLOYUI/IP/2022, me permito informar lo siguiente: Con fundamento en el articulo 159
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica del Estado de México y Municipios,
se le requiere para que dentro del plazo de diez dias habiles realice lo siguiente:

La Unidad de Transparencia del Municipio de Teoloyucan requiere ampliar los datos de su
solicitud 00299/ TEOLOYU/IP/2022 a efecto de dar continuidad al procedimiento de acceso a la
informacion, con el fin de tumar a la Unidad Administrativa competente para obtener la respuesta
a su requerimiento.

¢A que subdivisiones autorizadas por el gobierno municipal se refiere o de que drea
requiere la informacion?

Esto para contar con los elementos que permitan realizar una correcta biisqueda exhaustiva en
el rea correspondiente.

En caso de que no se desahogue el requerimiento sefialado dentro del plazo citado se tendr por
no presentada la solicitud de informacién, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar
la solicitud, lo anterior con fundamento en el articulo 159 de la Ley invocada.
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/ACLARACION DE SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA

‘DATOS DEL SOLICITARTE

. Solictante

"APELLIDO PATERNO "APELLIDO MATERNO "NOMBRE(S):

[ WOTERG DE FOLTO G EXPEDIENTE DE LA SOLICITUD | 00255/ T=0LOVU/19/2022

[ FECHA DE NOTIFICACION DEL REQUERTHTENTO DE ACLARACION (@4 /mm faasa) ] 14/10/2022

'DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR

Requiero ol nimero total de subdivisianes que fueron autorizadas por o gobierno muricial. El periodo e ol comprendido desda ol nicio dela presente
‘administracén municipal. En qué funda y motiva sus faculades para autorizar s subdivisiones. Ma refiers en ganara, s daci en todo o tarrkorio
manicipaly 10 en Una zona sspecifica

'DOCUMENTOS ANEX0S

[_NOUMERO DE ACLARACIGN: 00235/ TEOLOYU/1/2022/AC ]

[_CLAVE DE ENTREGA DE LA ACLARACIOY

002552022182150459772015. ]





image5.jpeg




image6.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




